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motor y de las que únicamente podrá disponer para las aten
ciones derivadas de la construcolón de las viviendas. Para la 
apertura de estas cuentas o depósitos la Entidad bancaria o 
Caja de Ahorros, bajo su responsabilidad, exigirá la garantia 
a que se refiere la condición anterior. 

Articulo segundo.-En los contratos de cesión de las vivien
das a que se refiere el articulo primero de esta dispoSición en 
que se pacte la entrega al promotor de cantidades anticipadas 
deberá hacerse constar expresamente: 

a) Que el cedente se obliga a la devolución al cesionario 
de las cantidades percibidas a cuenta más el seis por ciento 
de interés anual en caso de que la construcción no se inic!e 
o termine en los plazos convenidos que se determinen en el 
contrato, o no se obtenga la Cédula de Habitabilidad. 

b) Referencia al aval o contrato de seguro especificadOS en 
la condición primera del articulo anterior, con indicación de la 
denominación de la Entidad avalista o aseguradora. 

c) Designación de la Entidad bancaria o Caja de Aborros 
y de la cuenta a través de la cual se ha de hacer entrega por 
el adquirente de las cantidades Que se hubiese comprometido 
anticipar como consecuencia del contrato celebrado. 

En el momento del otorgamiento del contrato el cedente 
hlU'á entrega al cesionarió del documento que acredite la ga
ra.ntia, referida e individualizada a las cantidades que han de 
ser anticipadas a cuenta del precio. 

Articulo tercero.-Expirado el pla:zo de iniciación de las obras 
o de entrega de la vivienda sin que lUla u otra hubiesen te
nido lugar, el cesionario podrá optar entre la rescisión del 
contrato con devolución de la.s cantidades entrega.das a cuenta., 
incrementadas con el seis por ciento de Interés anual, o con
eeder al cedente prórroga. que se hará. constar en lUla cláusula. 
adicional del contrato otorgado, especificando el nUevo periodo 
con la fecha de terminación de la construcción y entrega de 
la vivienda. 

En contrato de seguro o el aval unido al documento fehacIen
te en que se acredite la no Iniciación de las obras o entrega 
de la vivienda tendrá carácter ejecutivo a los efectos prevenidos 
en el titulo XV del libro II de la Ley de EnjuIciamiento Civil, 
pata exigir al asegurador o avalista la entrega de las canti
dades a que el Céslonarlo tuviera derecho, de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley. . 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entiencle 810 
perjUioio de los demás derechos que puedan corresponder al ce
sionario con arreglo a la legislación Vigente. 

Articulo cuarto.-Expedlda la cédula de habitabilidad por la 
Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda y acredi
tada por el promotor la entrega de la vivienda al comprador. 
se cancelerán las garantías otorgadas por la Entidad asegura
dora. o avalista. 

ArtioUlO quinto.-8erá requiSito Indispensable para la propa
ganda y publicidad de la cesión de viviendas mediante la per
cepción de cantidades a ouenta con anterioridad a la inIcia
ción de 1M obras o durante el periodo de construcción, que se 
haga constar en las mismas que el promotor ajustará su actua
ción y oontratación al cumplimIento de los requIsitos estable
cidotl en la presente Ley; haciendo mención expresa de la En
tidad garante, asi como de las Banoarlas o Cajas de Ahorro en 
las que habrán de ingtesarse las cantidades anticipádllS en 
cuenta especial. Oichos extremos se especüicarán en el texto 
de la publicidad que se realice. 

Articulo sexto.-El incumplUniento por el promotor de lo 
dispuesto en esta Ley será sancionado con lUla multa por cada 
infracción, que será impuesta conforme a las normas previstas 
en la Ley cuarenta y nueve/mil noveolentos cincuenta y nue'/e, 
de treinta de julIO. de Orden Pliblioo, sin perjulolo de la oom
petencla de los Tribunales de Justicia. 

La no deVolUCión por el promotor al adquirente de la to
talidad de las cantidades anticipadas, con Infracción de lo 
dispuesto en el articulo prImero de la presente Ley, será cons
titutivo de falta o delito sanolonados en los artlculos qu1nlentna 
ochenta y sIete, númeto tres. y quinientos treinta y oinco del 
vigente 06<1lgo Penal, respectivamente, Imponiéndose las pet¡8.!! 
del articulo quinientos veintiocho en su grado máximo. 

Articulo séptimo.-Los derechos que la presente Ley otorga 
a los cesionarios tendrán el carácter de írrenunclables. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se autoriZa al OoObierno para que a propuesta del 
Ministro de la Vivienda, Y mediante Decreto, determine lO!! 
Organlsmot de carácter ofIcial que, por ofrecer .uficiente garan
tía, se exceptüen de la aplicaCión ae las anterlore. normas. 

Segunda.-Se autoriza a los Ministros de Justicia y Vivienda 
para que dicten las disposiciones complementarias que estimen 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley, que comenzará 
a regir el dia de su pUblicación en el a:Boletín Oficial del 
Estado]). 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se autoriza al Gobierno para que por Decreto, y en el pluo 
de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, adapte los principios de la misma que pudieren serIes 
de aplicación a las comw1idades y cooperativas de Vivlenda.s. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de juliO de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAAALES 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de tullo . de 1968 PClT' la qUe se re
gula la compOSición, competencta y functcmes de 
los Organos colegiados de gobierno del Instituto 
Nacional de Previsión. 

Ilustrísimos señores : 

La Ley de Seguridad Social de 21 de abril de 1966, en el 
número 3 del artículo 38 establece que corresponderá al Mi
nistro de Trabajo dictar las diSPOSiciones relativas a la cons
titución, régimen orgánico y funcionamiento de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social. 

En cumplimiento del indicado precepto y teniendo en cuent·[\ 
los principioo inspiradores de la Ley en materia de gestión, se 
procede a reestructurar los Organos de gobierno del Instituto 
Nacional de Previsión en razón a una triple finalidad : dar la 
más activa participaCión en los mismos a trabajadores y em
presarios, ampliación de su competencia no sólo en funciones 
de asesoramiento o vigilancia sino a la.s típicamente ejecutiva& 
y al logro de la máxima agilidad operativa. 

En su virtud, y previo informe de la Organización Sindical, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer: ' 

Articulo 1.0 Los Organos colegiados de gObierno del Instituto 
Nacional de Previsión tendrán carácter representativo y estarán 
constituidos por mIembros electiVOS, na.tos y de libre deSignación. 

Art. 2.° Los Organos Colegiados de gobierno del Instituto 
Nacional de Prevísión serán los siguientes: 

En la esfera central, el Consejo de Administración '9 la. 
Comisión Permanente. 

En la esfera provincial. el Consejo Provincla.l y la Comisión 
Permanente. 

Art. 3.° El Cónsejo de Administración será. el Organo IiIU

perior de gobierno del Instituto. y estará constituido en la 
Siguiente forma: 

a) Miembros elecUvos: 

Doce trabajadores elegidos en el seno de la Organltación 
Sindical de entre los que figuren en alta en el Régimen Oeneral. 

Cuatro empresarios elegidos en el seno de la OrganlzaciOn 
Sindical entr~ los que figuren en alta en el Régimen General. 

Ocho representantes del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, elegidOS por la Asamblea General de la Mu
tualidad de entre sus miembros, y de los cuales seis deben ~r 
trabajadores y dos empresarios. 

Dos representantes designados por la Asamblea General de 
Mutualidades Laborales, elegIdos de entre sus miemlJros elec
tivos. 

Un representante del Consejo General del Instituto Booial 
de la Marina, elegido por el mismo entre los Oonsejer06 elec
tivos qUe lo integran. 

Un representante del Régimen Espeoial del Servicio Domés
tico, elegidO por el Consejo del Montepío entre los Consejeros 
que lo integran. 

Un representante del Régimen Espeoial del Seguro Escolar, 
elegida por el Oonl!ejo Generll.l de 1 .. Mutualidad de entre los 
.ConSejeroa que 10 Inte¡rán. 
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Tres representantes del Sindicato Nacional de Actividades 
Sanitarias, elegidos por cada uno de los grupos que lo integran 
(Médicos, Auxiliares técnicos sanitarios y el resto de personal 
auxiliar sanitario). 

Un representante del Consejo General de ColegiOS Médioos, 
elegido de entre los miembros que lo integran. 

Un representante del Consejo General de Colegios Farma
céutiCOS, elegido de entre los miembros que lo integran. 

Un representante del personal del Instituto, elegido en la 
forma que determina el Estatuto de Personal de entre los 
funcionarios de plantilla. 

b) Miembros natos: 

El Delegado nacional de Sindicatos. 
El Secretario general técIÚco del Ministerio de Trabajo. 
El Director gflneral de Trabajo. 
El Director general de Previsión. 
El Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. 
El Presidente del Consejo Nacional de Trábajadores. 
El Presidente del Consejo Nacional de Empresarios. 

c) Miembros de libre deSignación : 

Dos representantes del Ministerio de Hacienda, designados 
a propuesta del mismo. 

Un representante de cada uno de los Ministerios de la Go
bernación, de Agricultura y de industria, designados a propuesta 
de los mismos. 

Siete miembros designados libremente por el Ministro de 
Trabajo. 

Art. 4.° Ostentará la presidencia del Consejo de Adm1nl~ 
tración un Consejero llbremente deSignado por el Ministro de 
Trabajo. 

El Consejo tendrá, además, dos Vicepresidentes, uno em
presario y otro trabajador, designados ambos por el Ministro 
de TrabajO de entre los Consejeros representan~s de los em
presarios y trabajadores, a propuesta en terna del Consejo. 
Los VicepreSidentes sustituirán, por rotación, al Presidente en 
caSo de enfermedad, ausencia o vacante de puesto. 

Aotuará de Secretario de Actas, sin voz ni voto, un funcio
nario del Instituto, deSignado por el Presidente del Consejo. 

Art. 5.° Los Vocales del Consejo de Administración del Ins
tituto, con excepción de los de cará.cter nato, se renovarán cada 
tres afios en la siguiente forma: 

a) Cuando la representación sea única, se renovará automá
ticamente al término de los tres años, pudiendo ser reelegido, 

b) Cuando las representaciones estén constituidas por dos 
o más Consejeros, cada tres años se renovará.n la mitad. Si es 
número impar, la primera renovación afectará a la mayoría. 
La determinación de los que deban cesar será por sorteo en BU 
primera renovación y sucesivamente en sistema de rotación. 
Los Vocales podrán ser reelegidos. 

Cuando un Vocal deba ser sustituido por cualquier caual\ 
antes de expirar su mandato, el designado para sustituirlo será 
por el tiempo que faltase de ejercicio del cargo a su 'predecesor. 

Art. 6.° Las asignaciones de la Presidenoia y de ,los Con
sejeros se fijarán por el Ministerio de Trabajo, 

Art. 7.° Comisión Permanente.-La Comisión Permanente 
será el Organo permanente de gobierno, y estará constituida 
por el Presidente del Consejo, los Vicepresidentes, el Delegado 
general, uno de los Vocales representantes del Ministerio de 
Hacienda, cuatro Vocales deSignados libremente por el Minis
tro de Trabajo de entre los Consejeros trabajadores, uno desig
nado de igual forma de entre los Consejeros empresarios y tres 
de entre los de libre designación. Actuará de Secretario de 
Actas, sin voz ni voto. el Secretario del Consejo. 

Art: 8.° El Presidente del Consejo convocará y presidirá las 
reuniones del Consejo y de la Comisión Permanente, fijará el 
orden del día, dirigirá los debates, decidirá las votacioneS en 
caSo de empate, designará a los Consejeros que hayan de inte
grar las Ponencias que puedan constituirSe en el Seno del Con
sejo y 'de él dependerán los PresidenteS de los Consejos Pro
vinciales. 

Art. 9,0 El Consejo de Administración se reunirá como mi
nimo una vez por trimestre y excepcionalmente cuantas Veces 
lo considere pertinente el Presidente o lO soliciten los dos ter
ciOS de los miembros que lo constUUYf!n. 

La Comisión Permanente se reunirá normalmenté una vez 
por semana. 

Cada año celebrará el Instituto Nacional de Previsión una 
sesión pública, el día 27 de febrero, aniversario de la promulgl!.
ción de su Ley funcional , donde se dará cuenta de los resul
tados obtenidos durante el ejerCicio anterior. 

La sesión conmemorativa podrá celebrarse en Madrid o en 
otra población española, según lo acuerde el Consejo de Ad
ministración. 

Art. 10. Para la validez de los acuerdos del Consejo en 
Pleno o de su ComiSión :Permanente, deberán asistir la. mitad 
más uno de sus miembros, salvo en caso de urgencia declarada 
por el PreSidente, o en seglUld~ convocatoria, en cuyos casos 
los acuerdos serán válidos, cualqUiera que sea el número de 
miembros presentes. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de lOE, dos tercios de 
los presentes, si hay quórum de la mitad más uno, en las re
uniones ordinarias en primera convocatoria, y por mayoria 
simple de los presentes en las reuniones en segunda convocatoria 
o declaradas de urgencia por la Presidencia. 

Art. 11. Tanto los acuerdos del Consejo de AdminlstraClon 
como los de la Comisión Permanente serán comunicados al 
Ministerio de Trabajo dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas de haber sido adoptadOS, conSiderándose firmes y ejecu
tivos si en el término de otras cuarenta y ocho horas no se 
recibiera del Ministerio comunicación en contrario. 

No obstante, todos aquellos acuerdos que se refieran a las 
actividades propias del Instituto Nacional de Previsión, rela
tivas a la gestión y admlnistra.clón de su patrimonio y personal, 
serán ejecutivos, sin necesidad de la comunicaciC>n prevista en 
el párrafO anterior. 

Art. 12. Corresponden al Consejo de Administración las ~I
guientes f8Cultades: 

a) Conocer 'de la gestl6u, marcha y flUlclonamlento del 
Instituto a través de los informes que periódicamente rinda el 
Delegado general. 

b) Aprobar los presupuestos generales del Instituto, para 
su curso posterior a la Superioridad, as! como la liquidación 
anual de los mismos, formúIando al Ministerio de Trabajo las 
propuestas de aplicación de los excedentes, si existieran. 

c) Examinar y aprobar la Memoria anual, as! como el BI!.
lance general del Instituto, que le serán presentados por el De
legado general para la aprobación posterior de aquél por la Su
perioridad, proponiendo, en su caso, la aplicación de excedentes. 

El examen de los Balances y Memoria será. ocasión en la 
que el Consejo revise la 'gestión encomendada y desarrollada 
durante el afio por los distintos Organos a los que se atribuye 
la administración del Instituto, con las correspondientes con
clusiones respecto a la actuación en el futuro. 

d) Aprobar la reforma de plantillas generales del personal 
y dar la conformidad a los planes anuales de Inversiones de 
los fondos de los Regimenes de Seguridad Social a cargo del 
Instituto, debiendo ser sometidos unos y otras al refrendo del 
Ministerio de Trabajo. Dichos planes de InversioneS se sujetarin 
a la legislación especial sobre la materia. 

e) ReSolver los recursos Interpuestos por el personal del Ins
tituto contra los acuerdos adoptadOS por la Comisión Perma
nente, susceptibles de alzada. 

f) Nombrar y acordar el cese de los flUlcionarlos que haY!ln 
de desempeftar destinos de dirección y jefaturas en los casos 
en que le esté atribuida esta competencia. 

g) Otorgar, a propuesta de la Presidencia o del Delegado 
general, la Medalla de la Previsión. 

h) Resolver sobre las propuestas elevadas por los ConsejOs 
Provinciales. si afectasen a asuntos de su competencia, o trB.$
pasar su conocimiento a la Comisión Permanente 111 versaren 
Sobre materias de la competencia de la misma, o elevarlas a la. 
Superioridad, preVio Informe, en otro caso. 

D Despachar cuantas consultas se le formulen por el MI
nisterio de Trabajo en relación con la Seguridad Social. 

j) Proponer al Ministerio de Trabajo la reforma de la le
gislación en materia de Seguridad Social, o la adopcIón de las 
medidas conducentes a la mejor administración de la misma. 

Propondrá, asimismo, a dicho Ministerio la aptobación o 
modificación de los Reglamentos de funclonarnJento y aplicación 
de los Regúnenes de Seguridad Social. as! como d~ los Estatut.os 
del Instituto Nacional de Previsión o de su personal, y aprobar 
los de régimen Interior y funcionamiento. 

Art. 13 . . A la Comisión Perme.nente corresponden la. st· 
íu1entes funolone.!: 
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a) Proponer al Consejo la a;probación de los ll,suntos a Q.ue 
se refieren los apartados b), c), e) y f), así como los determ:
nados en el párrafo segundo del apartado j) del artículo an
terior. 

b) Acordar la realización de inversiones, de conformidad con 
el Plan anual aprObado. 

c) Acordar todos los actos de administración y disposición, 
obligaciones o reales, incluida la transacción y el compromiso, 
sobre el patrimonio del Instituto Nacional de Previsión, y con 
la salvedad de la autorización especial para los casos que pro
ceda, establecida en el artículo 50, número 3), de la Ley de 
Seguridad Social. 

d) Autorizar la transferencia de créditos consignados en los 
presupuestos generales del Instituto. salvo las de competends 
de la Delegación General. 

e) Acordar el nombramiento y cese de los funcionarios en 
los supuestos atribuidos a su competencia. 

f) Imponer las correcciones disciplinarias correspondientes 
a las faltas graves y muy graves, de conformidad con el Es
tatuto de personal. 

g) Conocer en alzada sobre la aplicación al personal del 
Instituto por el Delegado general de los beneficios establecidos 
en el Reglamento, en los casos en que así se establezca. 

h) Dar cuenta al Consejo de las actividades desarrolladas 
en todos los campos de su competencia y especialmente en lo 
relativo a la aplicación del Plan anual de Inversiones. 

i) Examinar y revisar las cuentas rriensuales del Instituto, 
comprobando los Justificantes de pago y la aplicación debida 
de los fondos. 

j) Ser informada por el Delegado general sobre las dispo
nibilidades de Tesorería en cada momento y sus provisiones, 
adoptando las medidas precisas para evitar cualquier situación 
de insolvencia. 

k) Ser informada por el Delegado general acerca del fun
cionamiento de los servicios y, en general, sobre la gestión del 
Instituto en cualquiera de sus aspectos, solicitando los datos 
y documentos que estime precisos, pudiendo constituir las Po
nencias de investigación que considere oportunas y elevar el 
asunto a conocimiento y resolución del Consejo. 

Art. 14. Los Consejos Provinciales son los Organismos a 
través de los cuales las representaciones sociales, económicas 
y técnicas que los integran participan en el gobierno y adml
nistración del Instituto y manifiestan sus aspiraciones y pro
puestas para la mejor aplicación de los beneficios de la Segu
ridad Social. 

Los Consejos Provinciales dependerán de la Presidencia del 
Consejo de Administra.ción, que señalará las orientaciones y 
propondrá al Consejo de Administración las normas a que de
berán ajustarse los Consejos en sus funciones de gobierno. 

Art. 15. Los Consejos Provinciales estarán constituidos en 
la Siguiente forma: 

a) Miembros electivos: 

Nueve trabajadores, elegidos en el seno de la Organización 
Sindical, de entre los que figuren en alta en el Régimen Ge
neraL 

Tres empresarios, elegidos en el seno de la Organización 
Sindical, de entre los que figuren en alta en el Régimen Ge· 
neral. 

Cuatro representantes del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, elegidos por la Comisión Provincial de la 
Mutualidad Agraria de entre sus miembros, y de los cuales tres 
deben ser trabajadores y uno empresario. 

Un representante de la Asamblea Provincial de las Mutua
lidades Laborales de la provincia, elegidO entre los componentes 
electivos de las mismas. 

Un representante del Instituto Social de la Marina en aque
llas provincias en que tenga Delegación. 

Un representante del Régimen Especial del Servicio Do
méstico, elegido por la Comisión Provincial del Montepío de 
entre sus miembros. 

Un representante del Régimen Especial del Seguro Escolar 
en las iDrovincias con Distrito Universitario, elegido en el seno 
de las Delegaciones de la Mutualidad de entre los miembros 
que la integran. 

Tres representantes del Sindicato Nacional de Actividades 
Sanitarias, elegidos por cada uno de los grupos que lo integran 
(Médicos, Auxiliares técnicos sanitarios y resto del personal 
auxiliar sanitario). 

Un representante del Colegio Oficial de Médicos, elegido en
tre los miembros que lo integran. 

Un representante del Colegio Oficial de Farmacéuticos, ele
gido entre los miembros que lo integran. 

Un representante del personal del Instituto, elegido en la 
forma que determina el Estatuto de Personal de entre los 
funcionarios de plantilla. 

b) Miembros natos: 

El DelegadO provincial de Trabajo. 
El Director provincial del Instituto Nacional de Previsión. 
El DelegadO provincial de Sindicatos. 
El Presidente del Consejo Provincial de Trabajadores. 
El Presidente del Consejo Provincial de Empresarios. 
El Delegado provincial del Servicio de Mutualidades Labo

rales. 

c) Miembros de libre designación: 

Cuatro miembros deSignados por el Ministro de Trabajo de 
entre las personas representativas de carácter social, económico 
o administrativo de la provincia. 

Art. 16. Ostentará la presidencia del Consejo PrOvincial el 
Consejero que sea nombrado al efecto por el Ministro de Tra
bajo de entre los miembros que lo constituyan. 

El Consejo tendrá, además, dos Vicepresidentes, uno empre
sario y otro trabajador, designados por el Ministro de Trabajo 
a propuesta de terna del Consejo de entre los Consejeros re
presentantes de empresarios y trabajadores. Los Vicepresidentes 
sustituirán, por rotación, al Presidente en caso de enfermedad, 
ausencia o vacante del puesto. 

Actuará de Secretario de Actas, sin voz ni voto, un fun
cionario del Instituto designado por el Presidente. 

Art 17. La Comisión Permanente estará integrada por el 
Presidente del Consejo Provincial, los dos Vicepresidentes, el 
Director ¡provincial y cinco Vocales, deSignados libremente por el 
Ministro de Trabajo de entre los Consejeros, de los cuales tres 
deberán ser trabajadores, uno empresario y otro de libre desig~ 
nación. 

Art. 18. El Consejo Provincial se reunirá cada mes y la 
Comisión Permanente cada semana, sin perjuicio de las rp-
uniones extraordinarias que por disposición de la Presidencia 
o a petición de los dos tercios se acuerde. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoria de los tercios, si hay 
quórum de la mitad más uno de los miembros que los constitu
yen, en las sesiones ordinarias y en primera convocatoria, y por 
mayoría Simple de los presentes, en las sesiones de segunda cop.
vocatoria o declaradas de urgencia por la Presidencia. 

Los Vicepresidentes del Consejo Provincial sustituirán por 
rotación en sus funciones al Presidente en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, y serán designados por el Consejo Pro
vincial de entre los Vocales de carácter electivo. 

Art. 19. Corresponden a los Consejos Provinciales las si
guientes facultades: 

1. Resolver los expedientes de prestaciones de protecCión a 
la familia, incapacidad laboral transitoria por enfermed3id co
mún o accidente no laboral y desempleo, en los que concurran 
circunstancias excepcionales. 

2. Resolver los expedientes de ii"lValidez prOVisional deriva
da de enfermedad común o accidente. no laboral. al agotarse 
el. periodO de incapacidad laboral transitoria para los trabaja
dores comprendidos en tal contingencia o el plazo de veinticua
tro meses en idéntica situación para los excluídos de aquella 
contmgencia. 

3. Conceder la prórroga de asistencia sanitaria y de la 
prestación económica por incapacidad laboral transitoria por 
enfermedad común o accidente no laboral a1 término de los 
dieciocho meses de haberse iniciado. 

4. otorgar la condición de beneficios de asistencia sanita
ria por enfermedad común o accidente no laboral a los prohi
jados o acogidos por el trabajador incluido en tal contingencia 
y a sus familiares, en los que, pese a no darse los requiSitos 
reglamentario~, concurran circunstancias excepcionales que 
aconsejen la concesión de tales beneficios. 

5. Conceder las prestaciones de asistencia sanitaria o eco
nómicas de asistencia social que soliciten los trabajadores o 
sus familiares, en la competencia atribuida al Instituto Nacio
nal de Previsión y cuya concesión no esté asignada al Consejo 
de Administración o a su Comisión Permanente. 

6. Resolver los expedientes de devolución de cuotas, dentro 
de la competencia atribuidllo al Instituto Nacional de Previsión. 

7. Resolver los recursos de reposiCión que se formulen por 
los interesados contra acuerdos adoptados por la Delegación 
o por el propio Consejo Provincial del Instituto Nacional de 
Previsión en materia de afiliación, cotización o prestaciones. 
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8. Resolver, dentrd de la coitipetencia atribuida, los expe
dierités de reintegro de gastos por asistencia sai:ütaria prestada 
a través de servicios ajenos a la Seguridad Social por enferme
dad común o accidente no labora!. 

9. Resolver lo pr:Jcedente, dentro de su competenCia, sobre 
las tlehunClas o ret:lamaciones fOl"muládas por deficiencias db· 
serVadas eh los servicios adhilnlstrativos o sanitarios, elevan
<;lo las, en su caso, al órgano competente con ei oportuno in
forme: 

11l. Sancionar las faltas gtáves y muy graves en que in
curran los benefiCiarios de asistencia sanitaria por enfetinedad 
común o acCidente no laboral, resolviendo, en su caso. lbs re
cursos que se formulen contra ellas. 

1l. Acordar las a.dquisiciones destinadas a los Servicios Pro
vinciales y a las residencias y ambulatorios de la Seguridad 
Social. de conformidad con las normas que se dlcteri teglart1e1l

tariamente, en razón de la naturaleza y cuantía de las mismas. 
12. Éxamihar las cuentas mensuales de gastos de la Dele

gación Provincial y formular , en su caso. las observaCiones o 
reparos que se estimen oportunos. 

13. Informar en el plazo reglamentario las propuestas que 
para la formación del presupuesto general de gastos del Ins
tituto deban elevar reglamentariamente los Directores provin
ciales, asi como los planes económicos de las Instituciones sa
nitarias, y los expedientes de a.dquisición y enajehación de 
bienes inmuebles. 

14. Informar en brden a la plantilla de personal correspon
dierlte a la Delegación Ptovincial y en los e¡tpedlentes de re
compensas. 

15. Formular las propUestas de reforma cl~ normas legales 
o reglít.inentarias qué se estiineh rtecesárias pata el perfecciona
miento de los regímenes de Seguridad Social y proponer las 
medidas orientadas a su mejor desanollo o tendentes a corre· 
gil' . las ~eficiencias que sé observen en su apÜcación. 

16. Emitir dictameh en los proyectos que se sometan a su 
estúdlo y consideración y preparar los informes y ponencias 
especi.ales que se le confíen para su examen flbr los Organoé 
rectbtes centrales del Instituto. 

i7, li:levar las suge~encias y reclamaciones qué los drga
nlsIDOs, trabajadores y Empresas representadas en los Consejos 
Provinciales formulen respecto a la gestión de la Seguridad 
Sociál en la prbvincia. emitiendo ihformes en r~lación con los 
misltlbs y senálarido, eh su caso, los medios pata subsanarl:ls 
y prevenirlas. 

18. Proyectar sobre el públicb en general y patticularlrtimte 
entre los beneficiarios las ideas y realizaciones de ia Seguri
dad Social, utilizando los medios habituales de información, 
difundiéridola eh los sectores y entidádes que rel1resentan y 
patrocihímdo la celebración de actos públicos értcálninados a 
difundir los tieheficios de está política y a lograr la asisten?ia 
activa de la opihión para facilitar su ejecución. 

Art. 20. Corresponderan a las ComisiOnes Permanentes de 
tos Consejos Provinciales las Siguientes funciones: 

a) La resolución de los asuntos que les sean expresamente 
delegados por el Consejo Provincial. 

b) La resolución de las cuestiohes declaradas de urgenCia 
por él Presidehte. 

cl Ls, tormuHlei6n dé sUgerencias. Ih{ormés y propuestas 
al CohseJo PtovlnCial. 

Art. 2l. El Director de la Delegación Provincial prestará ai 
Consejo el necesario asesoramiento; elevara lás propuestáS á 
quien corresponda; facilitara, en su caso. los datos y documen
tos que en relación con cualquier asunto sean solicitados y eje
cutará sus acuerdos. 

Cuando el Director provincial estIme que alguha resblución 
no se ajusta a los preceptos reglamentarios y afecte. por con
siguiente, a la legalidad Vigente, formulará. advertencia que im
plicará. la suspensión automatica de la ejecución del acuerdo, 
el cual será elevado por el Presidente a la autoridad compe
tehte con el oportuno iriforme. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Consejo de Administración del Instituto 
NaclOhal de Previsión debetá sancionarse y élevarsé a la apro
bacióh de ésW MlnLStéflO el proyecto de E§tatutbs pbr los que 
haya de regirse 1!i, Ehtldad. 

Segunda.-Se faculta a la Dirección Cénera! de Previsión 
para resolver las cuestiones que pudiera plantear In aplicaCión 
de lo clispuestb en la p::esente Ortlen. 

Lo qUE! digo a VV. n . para su cohoclmlento y efectos. 
Dibs guarde a VV. n . 
Madrid. 17 de jUllo de 1!}6S. 

ROMEO GORRIA 

IImos. Sres, Subsecrécario y Director general de P!'evlSl~h de 
este Departamento. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS~ SITUACIONES E INC1DENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1746/1968\ de 27 de julio, por el que se 
nombra la Comisión Electoral estableclda en el be
creta 1748/1968, de 27 de julio, convocdndo un Re
feréndum en Guinea EcUat01·ial. 

El Decreto mil setecientos cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, por el cual se convocá un 
Referéndum en Guinea Ecuatorial sobre el texto de ConSti
tución elaborado por I.a Conferencia Constiti.J.ClohaJ que a tal 
efecto tuvo lugar en Madrid, prevé en su artículo séptimO la 
constitución de una Comisión Electoral. . 

Con Objeto que in comisión se cohstituya y asuma las fiin
ciones encomendadas por la mencionada disposición en orden 
a la celebración del Referéndum, a propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-La Comisión Electoral establecida en el 
artículo séptimo del Decreto mil setecientos cuarenta y ochO/mil 

novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de j).i1io, se constlttlir§, 
inmediatamente después de la publicación del presente Decreto 
en el (Boletln Oficial del Estado» v estará cbmpU~sta en la 
siguiente forma: 

Presidente: Excelentislmo señor don Angel EscUdero del Co
i rral , Magistrado del Tribunal Supremo. 

Vicepresidente: Ilustrisimo señor don Jaime Castro Garcla. 
Presidente de la Audiencia Provincial de La Coruñ.a. 

Vocales: Ilustrísimos senores don Edmundo Collins. <;lon Ma
nuel Morgades. don Salvador Nsi Ntutumu y don ManU'el Combe 
Madje. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Justicia se adoptaran 
las disposiciones necesarias para facilitar la integración en la 
Comisión del Presidente y Vicepresidente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CAR.RJmO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 


